
   

LIQUIDACÍON DE COSTAS 

Radicado 2019-00293-00 

Procedo a elaborar la liquidación de costas, a cargo de la parte demandada, 

así: 

 Agencias en derecho en un 50% $150.000,00 
  
TOTAL  $150.000,00 

 
 

Medellín, 9 de julio de 2021 

 

MARY MEJIA GRISALES  
Secretaria  

  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve de julio de dos mil veintiuno  

 

De conformidad con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de 

costas realizada por la secretaría del despacho.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

  

PROCESO: Ejecutivo de alimentos 

RADICADO: 05-001-31-10-014-2019-00293-00 

Demandante: MARLLY SORLET BARRERA MUÑOZ 

Demandado: DIEGO ALEXANDER RUIZ CASTRO 



   

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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